
 

República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  

 

 
Utica, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:              Verbal Sumario 

Demandante:           SANDRA ROCIO ORDOÑEZ BARRIOS 

Demandado:            DANIEL MURILLO HERNANDEZ  

Radicado              N° 25851-40-89-001-2021-00028-00 

 

Se admite la demanda formulada por SANDRA ROCIO ORDOÑEZ BARRIOS 

contra DANIEL MURILLO HERNANDEZ.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: De la demanda córrase traslado al demandado por el término 

de diez (10) días.  Para la notificación personal, se procederá 

conforme lo previsto en el Decreto 806 de 2020.  

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a la Defensora de Familia del 

centro zonal de Villeta y al Ministerio Público como garantes de los 

derechos del niño. 

 

TERCERO: El trámite que se le dará al presente asunto será el 

contemplado para el proceso verbal sumario.   

 

SANDRA ROCIO ORDOÑEZ BARRIOS identificada con la cédula de ciudadanía 

número 63.491.406, actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE  
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